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Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Contestada la tutela por parte de la Comisión Nacional del servicio Civil, y con el 

propósito de informar a las personas que puedan llegar a tener interés sobre la 

existencia de la presente tutela, en aras de utilizar, además, los canales de 

información dispuestos dentro del proceso de selección 2149 de 2021 encaminada 

a proveer el cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 7 –OPEC-

166313  dentro de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar ICBF, se ordena a la CNSC, la inmediata publicación del auto admisorio de 

tutela, y del escrito de la misma, dentro del respectivo aplicativo virtual de dicha 

dependencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Garzón Huila,  

                                                     

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, que, de 

manera inmediata al recibo de la comunicación de la presente decisión, notifique el 

auto admisorio  y el escrito de la acción de tutela, mediante la publicación en su 

página Web, a los aspirantes inscritos o que tengan interés en la misma, con 

relación a la selección 2149 de 2021, encaminada a proveer el cargo de Profesional 



Universitario Código 2044 Grado 7 –OPEC-166313 dentro de la planta de personal 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, para que si a bien lo tienen, se 

pronuncien en el término de (02) días. 

 

SEGUNDO. Líbrese de manera inmediata el oficio del caso. 

  

 CÚMPLASE.- 
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